
Raimundo Quiñonero López, don Luis Jiménez Gil, don Pedro 
José Bernal Crespo, don Jesús Baleriola Gascón, don José Sán
chez Mingallón Marín, doña Amalia Sandoval de Vicente, don 
Cristóbal González Zurita y doña Emilia Romero Fuertes, debe
mos anular y anulamos la desestimación presunta por silen
cio administrativo de 1 petición formulada por los recurrentes 
ante el ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio de Jus
ticia, contra la liquidación de la cuantía de los trienios efectua
da por el señor Habilitado-Pagador, al no haber sido, practicada 
con arreglo al Índice de proporcionalidad seis que les corres
pondía como Auxiliares diplomados de la Administración de 
Justicia; y declaramos el derecho de los actores a que se les 
abonen las retribuciones por trienios con aplicación del nivel 
seis, con efectos desde el uno.de enero de mil novecientos se
tenta y ocho, condenando a la Administración a estar y pasar 
por tal declaración y a que se abone a los recurrentes las 
cantidades dejadas de percibir desde el uno de enero de mil 
novecientos setenta y ocho hasta la última liquidación de trie
nios practicada con aplicación del nivel cuatro, todo ello sin 
expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará certifi
cación literal a los autos principales, la pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Firmada y rubricada.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1982.

CABANILLAS GALLAS

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

3669 ORDEN de 15 de enero de 1982 por la que se 
manda expedir sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de 
Conde de Rosillo, a favor de don Miguel Rosillo 
Enríquez de la Orden.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre 
de Su Majestad el Rey (q. D. g.), ha tenido a bien disponer que, 
previo pago del impuesto especial correspondiente y demás de
rechos establecidos, se expida, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho. Real Carta de Sucesión en el titulo dé Conde de Rosillo 
a favor de don Miguel Rosillo Enríquez de laOrden, por falleci
miento de su padre, don Juan Angel Rosillo y Herrero.

Lo que comunico a V. E.
Madrid, 15 de enero de 1982.

CABANILLAS GALLAS

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

3670 RESOLUCION de 19 de enero de 1982, de la Sub
secretaría, por la que se anuncia haber sido soli
citada por doña Blanca Gómez-Acebo y Silvela 
la rehabilitación en el título de Marqués de la 
Salud.

Doña Blanca Gómez-Acebo y Silvela ha solicitado la re
habilitación en el título de Marqués de la Salud, concedido a 
don Pedro Castelló Ginestá, en 4 de marzo de 1847, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 4.a del Decreto de 4 de 
junio de 1948, se señala el plazo de tres medes a partir de la 
publicación de este edicto para que puedan solicitar lo conve
niente los que se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 19 de enero de 1982.—El Subsecretario, Antonio Gu- 
llón Ballesteros.

MINISTERIO DE DEFENSA

3671 REAL DECRETO 246/1982, de 8 de enero, por el 
que se concede la Gran Cruz de San Hermene
gildo al General Inspector Farmacéutico del Ejér
cito don Juan Huerta Ortega.

En consideración a lo solicitado por el General Inspector 
Farmacéutico del Ejército don Juan Huerta Ortega y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día veinte de agosto de mil novecientos 
ochenta y uno, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Madrid a ocho de enero de mil novecientos ochenta 
y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
ALBERTO OLIART SAUSSOL

3672 REAL DECRETO 247/1982, de 8 de enero, por el 
que se concede la Gran Cruz de San Hermene
gildo al General de Brigada de Caballería don 
José Tena-Dávila Morugán.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Caballería, grupo «Mando de Armas», don José Tena-Dávila 
Morugán, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea 
de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día uno de noviembre de mil novecientos 
ochenta y uno, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Madrid a ocho de enero de mil novecientos ochenta 
y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa.
ALBERTO OLIART SAUSSOL

3673 REAL DECRETO 248/1982, de 8 de enero, por el 
que se concede la Gran Cruz de San Hermene
gildo al General Subinspector Médico del Ejército 
don Diego de Orbe Machado.

En consideración a lo solicitado por el General Subinspector 
Médico del Ejército don Diego ce Orbe Machado y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día diecinueve de octubre de mil novecientos 
ochenta y uno, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Madrid a ocho de enero de mil novecientos ochenta 
y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
ALBERTO OLIART SAUSSOL

3674 ORDEN 111/00008/1982, de 14 de enero, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 3 de noviembre 
de 1981, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Angel Merck Bañón, Capitán 
de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Angel Merck Bañón, 
Capitán de la Guardia Civil, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra los acuerdos del 
Consejo Superior de Justicia Militar (Sala de Gobierno de 3 
de octubre de 1979 y 6 de febrero de 1980), se ha dictado sen
tencia con fecha 3 de noviembre de 1981 cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don An
gel Merck Bañón, Capitán de la Guardia Civil, retirado, contra 
los acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar (Sala 
de Gobierno de tres de octubre de mil novecientos setenta y 
nueve y seis de febrero de mil novecientos ochenta), en el único 
punto en que han sido impugnados, debemos anular y anulamos 
los expresados actos como contrarios a derecho en el extremo 
del porcentaje y en su lugar declaramos el derecho del actor a 
que le sea señalado nuevo haber pasivo con arreglo al noventa 
por ciento del sueldo regulador que le fue reconocido con los 
efectos económicos consiguientes.

Se imponen las costas causadas a la Administración.
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo

letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363) y



en uso de las facultades que me confiere la Orden 113/1981, de 
31 de agosto, dispongo que se cumpla en sus propios términos la 
expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1982.—P. D., el Subsecretario. Angel 

Liberal Lucini.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supre
mo de Justicia Militar.

3675 ORDEN 111/00007/1982, de 14 de enero, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 22 de junio de 1981, 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Gaspar Martínez Acebes, Guardia pri
mero de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En.el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, don Gaspar Mar
tínez Acebes, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por ei Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 29 de noviembre de 1978 y 14 de 
marzo de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 22 de junio 
de 1981, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso oontencioso-admi- 
nistrativ0 interpuesto por don Gaspar Martínez Acebes, Guar
dia primero del Cuerpo de la Guardia Civil, separado del ser
vicio y retirado a los sólos efectos de la fijación del haber 
pasivo que pudiera correspondería contra las resoluciones de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
veintinueve de noviembre de mil novecientos setenta y ocho, 
que le denegó su petición de asignarle haber pasivo, y el de 
catorce de marzo de mil novecientos setenta y nueve, que 
desestimó el recurso de reposición formulado contra el ante
rior, resoluciones que confirmamos al estar ajustadas a derecho, 
absolviendo a la Administración demandada de las pretensiones 
formuladas en la demanda; sin condena en las costas causadas- 
en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la "Colec
ción Legislativa”, definitivamente juzgando, - lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
regualdora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363) y 
en uso de las facultades que me confiere la Orden 113/1981, de 
31 de agosto, dispongo eme se cumpla en sus propios términos 
la expresada sentencia.

Lo que dig0 a V. E. 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1982.—P. D.. el Subsecretario. Angel 

Liberal Lucini.

Excmo. Sr Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

3676 ORDEN de 18 de diciembre de 1981 por la que 
se conceden a las Empresas que al final se rela
cionan los beneficios fiscales de la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente. 

Ilmo. Sr.-. Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 28 de octubre de 1981, por la que se declaran a las 
Empresas que al final se relacionan, comprendidas en los po
lígonos de preferente localización industrial que se mencionan, 
incluyéndolas en el grupo B) de los señalados en el anexo 
de la Orden de 8 de mayo de 1976,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Real Decre
to 3086/1978, de 7 de diciembre, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que se 
deriva de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedi
miento señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de 
marzo de 1965, se otorgan a cada una de las Empresas que 
al final se relacionan los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 190 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas que graven .a importación do bie
nes de, equipo y utillaje de primera instalación, cuando no

se fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a 
los materiales y productos que, no produciéndose en España, 
se importen para su incorporación en primera instalación a 
bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años, a partir de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado». No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente 
forma:

1. El plazo de duración de cinco años .se entenderá fina
lizado el mismo día que, en su oaso, se produzca la integra
ción de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, 
en su caso, de ios impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el 
Ministerio de Hacienda, en el plazo de un mee, contado a 
partir del día siguiente al de su publicación.

Relación que se cita

Empresa: «Vicente Tarancón Parres y Hermanos», con domi
cilio en Albacete, calle Santiago, número 5, para nueva instala
ción de vulcanizados, servicio dé neumáticos y fábrica de re- 
cauchutados, en el polígono industrial C-ampollano de Albacete 
(expediente AB/36).

Empresa: «Javier Lozano Marbán», con domicilio en Valla»- 
dolid, calle avenida General Franco, número 14, para nueva 
industria de reparación y venta de maquinaria de la construc
ción. en el polígono industrial «Cerro de San Cristóbal» (expo
niente VA/80).

Empresa: «José Tarragona Masana», con domicilio en Lé
rida, calle de Vallcalent, número 44, para traslado y amplia
ción del taller de reparación de vehículos, rama de mecánica, 
grupo III, en el polígono industrial «El Segre» (expediente L/9).

Empresa: José María Benedi Sarriá («Construcciones VI- 
llaverde, S. A.»), con domicilio en Valladolid, calle Enrique TV,- 
para nueva instalación de talleres auxiliares de la construcción, 
en el polígono industrial «Cerro de San Cristóbal» (expedien
te VA/77).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1981.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Arturo Remaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

3677 ORDEN de 18 de diciembre de 1981 por la que 
se concede a la Empresa José Luis Villar Rodrí
guez «Hijos de Frutos Villar, S. L.», los beneficios 
fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 20 de octubre de 1981, por la que se declara a la 
Empresa José Luis Villar Rodríguez «Hijos de Frutos Villar, 
Sociedad Limitada», comprendida en polígono de preferente lo
calización industrial, incluyéndola en el grupo A) de los seña
lados en la Orden de 8 de mayo de 1976 de dicho Departamento, 
para la ampliación y traslado de una planta embotelladora 
de vinos en el polígono industrial «Cerro de San Cristóbal» 
(Valladolid) (expediente VA/83),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 
de la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y en el Real Decre
to 3068/1978, de 7 de diciembre, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las esjeecíficas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 tie diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1965, se otorgan a la Empresa José Luis Villar Rodríguez «Hi
jos de Frutos Villar, S. L.» los siguientes beneficios fiscales:;

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas que graven la importación de bienes 
de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fa
briquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los 
materiales y productos que, no produciéndose en España, se 
importen para su incorporación en primera instalación a bienes 
de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años, a partir de


